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	Voto Particular
Recurso de Revisión: 00018/INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto Obligado: Instituto Electoral del Estado de México
Comisionado Ponente: María del Rosario Mejía Ayala



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 00018/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45 y 48, fracción I de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 00018/INFOEM/IP/RR/2022.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el solicitante requirió al Sujeto Obligado, entre otras cosas, de los servidores públicos adscrito a la Dirección de Partidos Políticos y de la Dirección de Organización su nombre completo, así como la cantidad de dinero entregada por concepto de bonos, gratificaciones, compensaciones. En respuesta el Sujeto Obligado proporcionó ligas electrónicas en las cuales se obtiene el directorio de los servidores públicos de las Direcciones requeridas, por lo que hace a los montos entregados por los conceptos señalados manifestó que se entregaron tres gratificaciones por concepto de honorarios extraordinarios y entregó las fechas, indicó que corresponden a un mes de sueldo y entregó la liga de consulta del Tabulador. En atención a la respuesta, el Particular se inconformó al considerar que la información no se encontraba relacionada. Derivado de lo anterior, la Ponencia Resolutora en estudio determinó confirmar la respuesta del Sujeto Obligado.

En este sentido, emito el presente Voto Particular, en virtud de que considero que no se debió confirmar la respuesta ya que el Directorio, no corresponde a una relación del total del personal, de tal forma que pueda dar cuenta que corresponde a todos los servidores públicos que recibieron alguna prestación salarial extraordinaria, de acuerdo con lo solicitado, incluso de las propias ligas es posible advertir que incluso dicho directorio no ha sido actualizado por el Sujeto Obligado, pues se localizó, el dato de una servidora pública que actualmente labora en el Instituto Nacional Electoral y aún se encuentra publicada en la página del Sujeto Obligado como se muestra a continuación:
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(Información consultada en la liga electrónica https://directorio.ine.mx/detalleDatosEmpleado.ife?idSistema=1&idEmpleado=822671 el once de marzo de dos mil veintidós a la quince horas)


De las constancias públicas en Internet, en relación con la respuesta del Sujeto Obligado, se indica que una persona que no laboraba en el Instituto Electoral recibió en las fechas “tres
gratificaciones por concepto de honorarios extraordinarios durante el proceso electoral, una el cinco (05) de marzo, otra el catorce (14) de mayo y el dos (02) de julio de dos mil veintiuno.” dos pagos sin justificación alguna, situación que más bien parece confirmar que la respuesta es incorrecta y que al no estar actualizado el Directorio, no se debió confirmar la respuesta.

Derivado de lo anterior, la respuesta del Sujeto Obligado no da certeza al Particular de la información proporcionada ya que el Instituto Electoral del Estado de México aseguró haber otorgado tres gratificaciones por concepto de honorarios extraordinarios durante el proceso electoral al personal permanente de las direcciones de Partidos Políticos y Organización, servidores públicos que ha su dicho sus nombres se encuentran en las direcciones electrónicas proporcionadas, sin embargo, como quedó plasmado una servidora pública laboró hasta marzo de dos mil veintiuno por lo tanto se presume que no recibió todas las gratificaciones mencionadas, y el hecho de confirmar su respuesta da por entendido que todo el personal publicado percibió todas las cantidades mencionadas.

Razón por la cual, los motivos de inconformidad del Particular resultaban fundados al no tener la certeza de quiénes son realmente los servidores públicos a quienes se les pagó la prestación referida, como lo expresó en su impugnación “(…) existe registros  de nomina que
dan cuenta de esta cantidad, y al ser un recurso público, tengo el derecho el conocer la cantidad que se le dio a cada uno, y tener certeza que el importe no es diferenciado entre los cargos y puesto, tener certeza del recurso público entregado a cada servidor público.” En efecto, con las ligas remitidas no se da cuenta de que quienes ahí están registrados, hayan recibido los pagos extraordinarios, pues al existir registros de personas que causaron baja, también se desconoce si existen personas que se dieron de alta y su nombre no fue agregado por la falta de actualización o incluso por no tener asignada una línea telefónica. 

Ello sin dejar de lado que, como lo refiere el Recurrente, no se da certeza de que  incluso los pagos se hayan realizado de forma igualitaria, por lo que resultaba procedente ordenar el documento donde constara el pago de dichos honorarios, en razón de que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten, resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De lo señalado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades.

Así por lo señalado, y al no encontrarse actualizada las ligas electrónicas proporcionadas por parte del Sujeto Obligado, se considera se debió ordenar la entrega de la información en donde constara la entrega de los recursos a cada uno de los servidores públicos, ello en virtud de que como se señaló, quienes genere, recopilen, administren, manejen, procesen archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, además de que los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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